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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 1 de septiembre de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19,  
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2016-00010768-1 cYNTHIA MArTINeZ ABAd
LINAreS 551-2016-00015831-1 AMeLIA rIdeo rIdeo
BAILeN 551-2016-00016239-1 MANueL rAMIreZ MoreNo
BAILeN 551-2016-00016242-1 SeBASTIANA SerrANo LoPeZ
VILLAcArrILLo 551-2016-00016253-1 Mª JuNQuerA roMero corTeS
cABrA deL SANTo crISTo 551-2016-00016268-1 JoSe GALLArdo rodrIGueZ
LA cAroLINA 551-2016-00016877-1 ceLeSTINo corTeS JIMeNeZ
ruS 551-2016-00016930-1 GeMA Mª GArcIA FerNANdeZ
SANTISTeBAN deL PuerTo 551-2016-00016973-1 JuAN BAuTISTA LoPeZ LLANAS
LINAreS 551-2016-00017045-1 Mª ANGeLeS SALcedo GALLArdo
VILLArGordo 551-2016-00017389-1 MoHAMed eL BArKouKI KAcHoudI
BAILeN 551-2016-00017406-1 NAIMA BourBIA
NoALeJo 551-2016-00017448-1 FrANcIScA FerNANdeZ FLoreS
uBedA 551-2016-00017488-1 JuANA JurAdo ruIZ
JAeN 551-2016-00017531-1 ToMAS GAMeZ PAuLANo
JAeN 551-2016-00017565-1 FrANcIScA dIAZ HeredIA
MeNGIBAr 551-2016-00017587-1 VISITAcIoN MArToS GAMeZ
JAeN 551-2016-00017939-1 ALIcIA YAdIrA MoLINA cedeÑo
MArToS 551-2016-00027125-1 LeMFAdeL eSSALIH KHAcH
ANduJAr 551-2016-00029748-1 JuNA SAdAFA JuNA

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su solicitud, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.00

09
76

92



6 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 171  página 85

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2016-00001647-1 YoLANdA rAMIreZ cAÑAS
JAeN 551-2016-00001653-1 NorMA BeATrIZ ZAZALI MoNJe
MArToS 551-2016-00002729-1 FeLIX PAdILLA GoMeZ
MANcHA reAL 551-2016-00003929-1 dIeGo LoPeZ cArrAScoSA
SILeS 551-2016-00005414-1 eNcArNAcIoN coNTrerAS MuÑoZ
VILLAcArrILLo 551-2016-00009227-1 Mª ISABeL MArTINeZ ANAYA
JAeN 551-2016-00009335-1 ABdeLKAder rAFAI rAFAI
JAeN 551-2016-00009448-1 LANdY JANeTH MuÑoZ VeLeZ
JAeN 551-2016-00009477-1 dAVId MArMoL HIGuerAS
uBedA 551-2016-00009934-1 eSMerALdA PALoMAreS rodrIGueZ
LA GuArdIA 551-2016-00011105-1 doLoreS eScoBedo FAJArdo
ArroYo deL oJANco 551-2016-00011952-1 IoAN FIc
BAILeN 551-2016-00013247-1 ANA MArIA GArrIdo LoPeZ
BAILeN 551-2016-00013352-1 MANueL GArcIA LuceNA
ANduJAr 551-2016-00014289-1 JoSe MoreNo MuÑoZ
LINAreS 551-2016-00016388-1 AurorA roMero cArMoNA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 552-2016-00002665-1 Mª ISABeL VArGAS-MAcHucA JIMeNeZ
ANduJAr 552-2016-00002673-1 LoreNA GArcIA PALAcIoS
ANduJAr 552-2016-00002679-1 MArIA TereSA MorALeS SoTo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de revocación de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en 
el apartado 1 del art. 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2016-00010207-1 NABIL FILALI MALTouF

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de recurso de la Secretaría General de Servicios Sociales.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAMILeNA 551-2015-00032920-1 ANToNIo LeoN PereZ
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contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Jaén, 1 de septiembre de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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